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EXPONEN

Primero.- Que el artículo 16 de la Constitución
Española en su apartado 1 preceptúa: "Se garantiza
la liberta ideológica, religiosa y de culto de los
individuos y las comunidades sin más limitación, en
sus manifestaciones, que la necesaria para el man-
tenimiento del orden público protegido por la Ley".
Asimismo, en el apartado 3 del citado artículo
concluye señalando que: "(..) Los poderes públicos
tendrán en cuenta las creencias religiosas de la
sociedad española y mantendrán las consiguientes
relaciones de cooperación con la Iglesia Católica y
las demás confesiones. " Palacio de la Asamblea.

Segundo.- Que el artículo 5 de la Ley Orgánica 2/
1995, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de
Autonomía de la Ciudad de Melilla, señala que las
instituciones de la Ciudad de Melilla dentro del
marco de sus competencias tiene entre otros obje-
tivos, a) La mejora de las condiciones de vida, (...);
e) El fomento de la calidad de vida (...) el desarrollo
de los equipamientos sociales, (...); h) La promoción
y estímulo de los valores de comprensión, respeto y
aprecio de la pluralidad cultural y lingüística de la
población melillense".

Tercero.- Que la Comunidad Hindú de Melilla, es
una asociación que tiene entre sus fines los siguien-
tes:

-Desarrollar su acción en beneficio de los que
pertenecen a la religión hindú, residentes en Melilla.

-Asegurar a los que profesen la religión hindú el
cumplimiento de sus derechos y deberes religiosos
en actos colectivos, públicos y privados, así como
velar por la práctica de la religión y sus tradiciones.

-Promover la educación religiosa y cultural hindú
a los hijos varones y hembras, así como a los adultos
de la Comunidad y fomentar entre ellos el conoci-
miento de los valores religiosos y culturales hindúes.

-Ocuparse de la asistencia de los enfermos y
moribundos de la Comunidad, cuidar de los servicios
funerarios de los fallecidos, así como llevar a cabo la
cremación de los restos mortales.

-Organizar la conmemoración de las efemérides
religiosas Hindú con actos religiosos y de tipo
recreativo propios al caso.

-Establecer y mantener relaciones con las demás
Comunidades hindúes en territorio español, para los
fines legales establecidos en estos Estatutos.

-Velar por los derechos confecciónales de los
hindúes y facilitar a sus correligionario s productos
y objetos de consumo y uso ritual para sus
ceremonias religiosas.

-Fomentar la convivencia entre miembros de la
Comunidad y los miembros de las otras Comuni-
dades religiosas no hindúes de Melilla.

-Actuar en Comunidad en ayudas sociales y
humanas con sus vecinos de su propia o cualquier
otra confesión religiosa.

En lo últimos años, facilitar a los emigrantes
hindúes un lugar para que efectúen sus prácticas
religiosas.

Cuarto.- Que la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de
julio, de libertad religiosa, establece en su artículo
2 que la libertad religiosa y de culto comprende, el
derecho de toda persona a: (...); b) Practicar los
actos de culto y recibir asistencia religiosa de su
propia confesión; conmemorar sus festividades;
celebrar sus ritos matrimoniales; recibir sepultura
digna, sin discriminación por motivos religiosos, y
no ser obligado a practicar actos de culto o a recibir
asistencia religiosa contraria a sus convicciones
personales.

Quinto.- Mediante el presente Convenio de co-
laboración, la Ciudad Autónoma de Melilla y la
Comunidad Hindú de Melilla quieren dar cobertura
al ejercicio del Derecho a practicar los actos de
culto y mantenimiento de las creencias religiosas
de los miembros de la Comunidad Hindú de Melilla.

Por lo expuesto, las partes, reconociéndose
mutuamente capacidad legal suficiente para obli-
garse, acuerdan suscribir el presente Convenio de
Colaboración, con arreglo a las siguientes.

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Objeto del Convenio.-

El presente Convenio de Colaboración tiene por
objeto regular el sistema de Colaboración entre la
Ciudad Autónoma de Melilla y la Comunidad Hindú
de Melilla, regulando los aspectos relativos al
mantenimiento de instalaciones, fomento de la
cultura hindú y, en general, la promoción y estímu-
lo de los valores de comprensión, respeto y aprecio
de la pluralidad cultural y lingüística de la población
melillense.

SEGUNDA.- Ámbito Territorial


